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MONTO $53,940.00 I.V.A. INCLUIDl
VIGENCIAS DEL CONTRATO: DEL 23 DE AGOSTO AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 5)

CONTRATO DE. PRESTACiÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TéCNICA, r~r::'PRE:Sfi.NTADO POR. EL M.A.E.E. JOSé LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA LA C. MARIBEL
MIRANDA ESTÉVEZ" A QUIENES r;:N LO SUCE,SIVO y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE Y EN FORMA CONJUNTA
COMO "LAS PARTES", DE CONFOF,MIDAD CON LAS SIGUIENTES Df,CLAI'~ACIONES y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l." DE "CONALEP"

U.- QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRE.SIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978. PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y ANo, CUYO OBJETO ES LA IMI'fIRTICION
DE E.DUCACION PROFESIONAL Tt'CNICA, CON I.A FINAl..IoAD DEi. SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONA~
TECNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAIS, Asl COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERAT
DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE I,EFOF,MAN EL DECRET
QUE CREA A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE L
FEDERACION EL 8 DE DICIEMBI'I!. DE 1993. Y DI!. 1'loCHA 29 DI;: JULIO DE 20'11, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN. EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.· QUE COMPAI,ECE EN ESTE ACTO [·U::PRF..sr:'NTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,
EN SU CARAcTER DE DIRECTOr, DI? INFHAESTr~UCTUHA y ADOUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TtoCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DI"
ADMINlsmAClóN Y DOMINIO LIMITADOS, MISMO QUE Acr'F.DITA CON ESCF{lTUr,A PUI3LICA NUMERO Nei.
1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO No 41 Df.
ESTADO DE MtoXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMI\ FIGUEROA 13Af{KOW. I
1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR. FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SEI,VICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE. LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE. VOLUNTADES.

1.4.· OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRr::sr"NTE CONTRATO, LA DIHECCION DE
ADMINIS1HACION FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVt'S DE LA
SUFICIENCIA NUMERO 00957 SE CUENTA CON r,EQUISICI()N DE BIENES Y SERVICIOS NUMERO 00000142.

1.5." QUE ESTA INSCRITO EN EL r,EGISTHO FEDE'f,AL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARiA DI
HACIENDA Y CRt'DITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE·781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONI
LÁZARO CÁRDENAS. MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 62148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESE.NTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVtoS DEL PROCEDIMIENTO DE
LlCITACION F'UBLlCA NACIONAL MIXTA, N' LA·011L5X001·E97·2017, DISPUl::STO EN LOS ARTicULOS 26
FRACCION 1, 26 BIS FRACCiÓN 111, 2'7, 28 FRACCION 1, 29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO DEL ARTiCULO 29 FRACCiÓN IX, 39 Y 51
DE SU REGLAMENTO, APROBADO EL PROCEDIMIENTO POR LA DIRECCiÓN DE INFF,AESIHUCTURA Y
ADQUISICIONES l'

"PI·ADMVO-CONALEP-OO·I-Pr-Ol-F-03"
JU'G. '

üdl,'i:l 1.6 de SeptielIl.bre No. J.4'7 Nte" Col. Lá;f,a1'o Cún.!I.:'na6, Metepec. B~tado di', Méx.ico, c.e 521,+8
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11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO N' 00554, DE
FECHA 04 DE MAYO DE 1974, EMITIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE TENANCINGO. ESTADO DE
MÉXICO, Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO N'
2479045220990, E.XPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. DE I..AS CUAIJ'.s Sf:' AGREGA COF'IA
SIMPLE Al. P"E.SENTE INSTfWMENTO COMO !\NEXO N" 1.

11.2. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VE.RDAD MANIFIESTA TENER CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR
Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TE.CNICAS y ECONÓMICAS NCCC.SARIAS PARA 08LlOARSE A LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICIO Y ERNTREGA DE LOS PRODUCTOS. OBJETO DEL PRESENTE CONTF~ATO.

11.3. QUE SE CNCUENTPA INSCF11TO EN EL F1f::'GISTFW FEDEFlAL DE CONTRIBUYENTES CON LA ACTIVIDAD:
CREACiÓN Y PRODUCCiÓN DE OBRAS ARTisTICAS Y CULTURALES. AUTORIZANDO A TERCEHOS SU
PUBLICACiÓN Y ENAJENACiÓN Al. PÚBLICO, Y EN SU CASO, LA TRANSMISI(JN DE DERECHOS
PATRIMONIALES O LICENCIAS DE USO

11.4. QUE ESTÁ INSCFlITO EN EL F1EGISTRO FEDERAL DE CONTRIE,UYENTES CON LA CLAVE MIEM740304PC4.
Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CLDULA y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONrI'{IBUYENTE, DE
CONfORMIDAD CON LA LEY DE'L IMPUESTO SOBF1E LA RENTA VIGENTE, DE LAS CUALES SE AGREGA
COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO N" 1

11.5, QUI, TIENE ESTABlECIDO SU DOMICILIO EN REAL DE SAN JAVIER LOTE 4 A CASA 30, COL, REAL DE
SAN JAVIER, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C,P, 52169.. MISMO QUE'. sfNALA f'AI<A LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

I
11.5. QUE NO SI, ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTiCULO 50 DI, LA ; I
LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOI, PU8LICO, QUE LE. IMPIDAN I
CONTRATAR

11.7. QUE CONOCE n CONTENIDO Y LOS REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
AHf'~FNDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Fl.. DíA 04 DE CNEHO DE 2000, EN VIGOR /\ PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, El..
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONeS, ARI1END/·\MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Asi
COMO LAS DISF'OSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS E.N ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN
PARTE. INTE.GRANTE DEL PF'1ESF.NTF CONTPATO

111.- DE "lAS PARTES"

111.1.- QUE SE RECONOCFN AMPLIAMENTE LA ,'ERSONALlDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2,- QUF CUENTAN CON LOS RECURSOS NE.CESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBL.IGACIONES OUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR. "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPI,OMISO 1\ LA FORMA Y TLRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES,

CLÁUSULAS

I "Pr-ADMVO-CONALEP-OOJ-Pr-OI-f-03"
, JI.RG.

{:~dle ',(6 dI: ~kpti,~mh!'(~ No. 1.47 Nle.\ Cedo lAzar,) Ci\"rden'-'ls. lV[ctepe(\ .~',~!ü¡.do ~k\ Méxb:,\, epi !:'i~~14H

Teléfono 01 c.-¡:?:.~) 2 11 o;~: no ':1!\""(!,"If.,' ,w:~h~lr1l1)~4i:(~~"'J#lli~I:"p

2



I
I
l.

cOl1alep
Colegio Nacional de Educación Profes/on,,1 Técnica

"2017, Arlo del Centenario do la Promulgación de la Cotlstitución POliticlJ da los EstadoS Unidos Mexicanos!!

CAS·04812017

I
I,

PRIMERA: OBJETO.- EL ORIETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL CONALEP OBTENGA I
DEL PROVEEDOr, EL SERVICIO DE "ASESORlAS PAF~A DISENO, ACTUALIZACiÓN Y/O ADE.CUACIÓN DE ¡
DOCUMENTOS CURRICULARES PARA LAS CARRERAS DE LA OFERTA EDUCATIVA" (PARTIDA 5)
ACTUALIZACiÓN DIO CUATRO DOCUMENTOS CURRICULARES DE DOS MÓDULOS, PROCESAMIENTO DE
INFOI,MACIÓN POR MEDIOS DIGITALES, DE Pf<lMER SEMESTRE Y MANEJO DE APLICACIONES POR MEDIOS
DIGITALES, DE SEGUNDo SEMESTRf" CORRESPONDIENTES AL NÚCLEO DE FORMACiÓN BAsICA. COMÚN
EN TODAS LAS CARRERAS QUE SE IMPARTEN EN EL COLEGIO, DE CONFORMIDAD CON LOS
LINEAMIENTOS OE,L NUEVO MODELO EDUCATIVO, EL SISTEMA NACIONAL DEL BACHILLERATO,

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.. - "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A
ENTREGAR Y PRESTAR AL CONALEP LOS SERVICIOS DE "ASESOFMS PARA DISEr\JO, ACTUALIZACiÓN y/O,
ADECUACiÓN [)lo DOCuMENTOS CURr<lCULARES f)AF~A I...AS CARRERAS De LA OFERTA EDUCATIVA" i
(PARTID/\ 5) ACTUALIZACiÓN DE CUATRO DOCUMENTOS CUfmlCULARES DE DOS MÓDULOS
PFWCESAMIENTO DE INFORMACiÓN POH MEDIOS DIGITALt:S, DE PRIMER SEMESTRE Y MANEJO DE
APLICACIONES POR MEDIOS DIGITALES, DE. SEGUNDO SEMESTRE, CORRESPONDIENT['S AL NÚCLEO DE
I':O¡,MACIÓN BAsICA, COMÚN EN TODAS LAS CARREI,AS OUE SE IMF'ARIEN EN EL COLEGIO, DE
CONFORMIDIID CON LOS UNF.AMIENTOS DEL NUt:vO MODELO EDUCATIVO, EL SISTEMA NACIONAL DEL
8AUIILLERATO.

Asesorla especializada consistente en
cuatro docllmentos curriculares de dos módulos;
Procesamiento de información por medios digitales, de primer
semestre y Manejo de aplicaciones por medios digitales, de
segundo semestre, correspondientes al Núcleo de Eormación
Básica, común en todas las carreras que se imparten en el
Colegio, de conformidad con los lineamientos del Nuevo

..... ". . . . .!y19(j1il' S'_~_d..':'.s:?_ti.'!.'2,.!< l ..§i?!~_rr~@_Na.cJ2_n_<l'. (j(;\I.. !3_§~Qi~r_<lt o,_... _
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PARTIDA CANTIDAD

i

I
I

DESCRIPCiÓN TECNICA DEL SERVICIO

TODAS LAS PARTIDAS
DERECHOS DE AUTOR

lOL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TiCcNICA SERA EL TITULAR DE LOS DERECHOS
DE AUTOR DE LOS DOCUMENTOS CURRICULARES Y PRODUCTOS f~ESULTANTES DE LA PRESTACiÓN
DEL PRESENTE SERVICIO, LOS CUALES SERÁN OBRAS PRIMIGENIAS EN CUANTO A SU CONTENIDO
o.N TERMINaS DE I..A LEY FEDEHAL DO. DERECHOS DE AUTOR Y LA TITULARIDAD DEL CONALEP
SOBRE DICHA OBRA SE SUSTENTA EN LOS AlUICULOS 30 Y 83 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE ¡'

AUTOR DEL CITADO DOCUMENTO

PAf{A LA REALIZACiÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO, EL CONSULTOR DESLINDA A LA CONTRATANTE
DE CUALQUIE,R RESPONSABILIDAD EN CASO DE VIOLACiÓN EN MATE'RIA DE DERECHOS INHERENTES
A LA PROPIEDAD INTELECTUAL QUE SE LLEGARA A PRESENTAR DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO ENUNCIADO EN EL PHESENTE DOCUME.NTO

E.L "PROVEEDOR" DEllERA FORMALIZAr, UN INSTRUMENTO DETERMINADO POR EL AREA ,IUF,IDICA
DEL CONALEP, MEDIANTE EL CUAL EL AUTOR RECONOZCA EXPHESAMENTE QUE CORRESPONN, AL

'Pr·ADMVO-CONALEP·007 ·Pr-01-f,03"
JLRG

l/,
I

Calle 16 de ~J/~pU<~f.\"J.bre No. 1A7Nte"l CoL Lá'{.uro Cárdenas; Mct.t~JK~~~, Estado de MéKico, CP [-;2148
'[\:lMorw 01 (72~<f.) 2 71 08 00 w"'W"IA",g@bor:.fll¡:,~/~~'li.~1l.~k]j}
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"CONALEP" DE MANCI,A PERMANENTE LOS DbHECHOS PATRIMONIALES DE LA OBRA, LOS
DERECHOS DE DIVULGACI6N, INTEGRIDAD y DE COLECCiÓN 1)(, LA MISMA. DICHO INSH,UMENTO
DEBERA SER ENTREGADO AL F,ESPONSABLE DE. SUPFRVISi\R EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS EN
UN TÉRMINO NO MAYOR A 10 DíAS HABILES A PARTIR DE LA ENTREGA FINAL DE. LOS PRODUCTOS
OBJETO DE LA CONn~ATACI6N

PARTIDA 5.

TENIENDO COMO HEFERENTES LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA SECRETARíA DE EDUCACI6N
PÚBLICA, SE REALlZN,AN L.AS MODIFICACIONES OUE ASEGUREN LA PEHTINENCIA Y VIGENCIA DE LOS
DOCUMENTOS CURRICULA"FS CONFORME A LOS PI,INCIPIOS Y LINEAMieNTOS DEL NUEVO MODELO
EDUCATIVO

n. "PROVEEDOR" DEI1GJ,A LLEVAR A CABO LA PLANEACI6N Y SeGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
AF'EGANDOSE AL CFWNOGRAMA DE ACTIVIDADES QUE SE DI:SCRIBE PARA EL DI::SAI~ROLLO DE:L
PROYévro, CON APEGO A LAS CARACTERiSTICAS AOUí SOLICITADAS.

CABE SEÑALAR. QUE EL "PROVEEDOR" DEBERA PARTICIPAR EN JUNTAS l'.JECUTIVAS DE
SEGUIMIENTO CADA VEZ QUE LA DIF,ECCI6N DE DISEÑO cur'RICULAR LO SOLICITE, INFORMAR LOS
AVANCES DE LOS TRAtlAJOS Y SOLICITAR LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE, PERTINENTES

PRODUCrOSQUEENTRE-GARÁ EL "PRÓVEEDOR-"-------",."""",...""-------,-----..""",,.,',,',, ...,,-----

~DOCUMEN';ro Cl)rT"EL-'OIAGNÓSIICÜ"-YPRÓPLi'ESi';;:-DE-"ACTUALIZACIÓN-¡lEC-UATRO'
DOCUMENTOS CURRICULARES DE DOS M6DULOS; PF,OCESAMIENTO 00, INFORMACiÓN POF,
MEDIOS DIGITALES. or,. PRIMER SEMESTRE Y MANEJO DE APLICACIONES POR MEDIOS
DIGITALES, DE SEGUNDO SEMEST"I,:, CORRESPONDIENTES AL NÚCLEO DE fORMACI6N
BAsICA.

·~p-f~-6GRAMAS·'··oE F~.S ';6j't)"I-¿)-S'-Y--GU""lA-S' p l~: ÓA"ciO"lJ1CAS--Y oE EVAl~lú\cio-Ñ--A-cTUA l,."iiADAS---O-E·
DOS MÓDULOS F'ROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN F'OR MEDIOS DIGITAL.ES. DE PRIMER
SEMESTRE Y MANEJO DE APLICACIONES POl'~ MEDIOS DIGITALES, DE SEGUNDO SI:,MESTRE,
CORRESPONDIENTES AL NÚCLEO DE FORMACI6N BASICA,

LOS INSUMOS QUE PROPORCIONARÁ EL "CONALEP" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS
SERÁN:

EL COI_EGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, F'ROPORCIONARA AL F'ROVEEDOR,
LOS INSUMOS OUE A CONTINUACI6N SE DESCRIBE:N

-PROGI,AM!\S DE ESTUDIO, GUiAS f'EDAG6GICAS Y DE EVALUACI6N DE DOS M6DULOS
PROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN POR MEDIOS DIGITALES Y MANI,JO DE APLICACIONES POR
MEDIOS DIGITALES
,DOCUMENTO DEL NUEVO MODELO EDUCATIVO ELABORADO POR LA SECRETARiA DE, EDUCACI6N
PÚBLICA.
-ACULF,OOS SECRETARIALES DE LA RIEMS.

''Pr-ADMVO-CONALEP,001-Pr-01-F-03''
JU'G.

C.::die 16 el":.:' Septk"fnb!4~ No. 147 Nt;;" CoL tÚ{.I'~r{~ CÚl'd,enas~ ME'tep(·;(,;, 'F'.s"uúlo ck: M:é'x,k(,,, C? !)~J.:i4g
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-CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA lA INCORPORACiÓN DE ACTIVIDADES DE HETEROEVAlUACIÓN,
COEVALUACIÓN y AUTOEVAlUACIÓN.
·CUAlQUIER OTRO DOCUMENTO RELACIONADO CON El OBJI:'TD DEL CONTRATO QUE SOLICITE fel '

1

leSPECIALlSTA

CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES

PARTIDAS.

5

Ci'l.lh~ :t6 (.h~ ScpHen:ü1n~ No. 147 :1'lte,¡ Col. Lúzm'{) C61~&na~~ Mct(,~pt)~\ .E8l:~do d/"~ Méxieo¡ CP 52148
l'dófOl]() 01. (7~!Z) 2 1'1 08 00 11l,''W':I".;g~1h.nll.íL't:/~~1l~'it41lft~lf.!'
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Consultor

Consultor

Responsable I
I

.......... _.._._........1

Diagnóstico
del módulo

I

I

...1 .. ...--------- -----

;

__ J__ !

······1···

I

I

"PfcADMVO-CONALE.P-OO1-Pr-O1-F-03"
JLRG.

PERIODO DE REALIZACiÓN 12 SEMANAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN DEL

CONTRATO vio PEDIDO CORRESPONDIENTE..-------- ... -"1 ..... ----------S~~;~~-~- .... .. ... .r-------------
Actividades .¡'-_........ ..-.. '[ .. ·-1·· ..---..·-:-.. ·..·-··,.····1···· "~~'I Producto

;;~,!~;~:"je :1 1 2 2 'YI''-'-'-¡-'L''--''
estudios y guias 1'.'

pedag6gicas y de
evaluacl6n de los
m6dulos
Procesamiento
información por
medios digita/l7$
(primer semestre) y
Manejo de
aplicacione$ por
medios digitales
(segundo
sElrT1E)~_t~E)}...._

i Elaboraci6n
diagn6stico
programa
estudio y
pedagógica
evaluación
mód~llo

Procesamiento
I información por

i_'TI"'(fJ'?~..(tigi1¡¡11is.:

i

I
1:

I
I

,

I

I
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Consultor

DDC
Consultor

DDC
Consultor

DDC
Consultor

Consultor

1
I

\iérsi6n ..._..f.....~onsultor .1

preliminar I
de la guia
pedagógica
y de
evaluación

del ~""cllIlo i'

I

,
;

·1 ..:~Og~~it~~I~I·
y guia i

¡ pedagógica

I
y de
evaluaci6n

i del m6dulo
! en su :
i versión i

..!..Ji,.~_?-'- ..,.,_,__,,_ .. .\

I
I
]"

....·I.···-r~~~:~cto I Resp~~~:'~~~-i

.~.~..1121",

I
: Versión
I preliminar
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I programa
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I
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1 :

I

1
I,
I
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I
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I
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1

Actividades

l····

1
I
I ,."'.

Actualización
programa
estudio
Procesamiento ele

I información por
1'.11~c!iqS(iigi!ajf!§ .
I Revisión del 1

i programa de I
estudio

. I

.~~tLl~IIz:§cI<J L _
Ajustes, en su I
caso, al programa

1 de estudio, I

!~~~~a~~~~~~~~c~·,~·r-·I···
de evaluación del, :
módulo 1

Procesamiento ele
I información por
LI)Jeelios.(Jig'.t<!!?~....... I

i Revisión de la I ,
I gula pedagógica y 1 1

I

, de evaluación
actualizada. .....1 ... : . i

Ajustes, en su !
caso, a la gula

I pedagógica y de

, 1~~i)~~~iÓnaé la-i

I
11' versión final del!

programa de I

, I estudio y guia 1
I

pedagógica y de
I evaluación del 1

i m6dulo I
I Procesamiento ele 1

i información por ,
L!)JCici.i()~(ilgitl:/es ....L..I

<ce:;:··" l..

/'~
I \

"Pr-ADMVO-CONAtEP·OO·f-Pr'01+-03"
JU\G.

C<.\lle 16 d.e ~:;eptk\mbrlj. N{l. 147 Nte" CoL LÚ7..~\r() CÓl"<kl'¡¡M~" Mf~1:epeí':;" E·st[ldo dj~~ M'{~:¡¡i(~(\, CP 5Z,,,<f8
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! podagógic" y de 1: I i Y de ¡Consultor
evalllacíón del l ' evaluación

1;;~~~~::b_IJJLU ¡¡~,:~~ __
EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAll UNA GARANTIA DE DOS MESES; EL PERIODO DE LA MiSMA
eMPEZARA A GONTAR A PARTIR DE LA LIBERACiÓN TECNICA POH PAF(rE DE LA DIRECCiÓN DE DISEf)O
CURRICULAR, [SPFCIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TERMINOS DE "STA GARANTIA CUALQUIEI¡
DETRIMENTO O VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGARAN A pr'E.5E.NTAR y QUE ESTtcN RELACIONADOS CON EL
SEHVIClO DE ASESORIA PROPORCIONADO, SERÁ ATENDIDO DE INMEDIATO Y S[ ReALlZArlÁ LA
MODIFICACiÓN CORRESPONOI[NTE EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS HÁBILes Y SIN COSTO ALGUNO
PARA EL "CONALEP",

LA TOTALIDAD DE LOS SiClWICIOS QUE OFERTA Y QUE' ENTREGARÁ, SERÁN PFWDUCIDOS EN LOS
ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, y DEMAs CONTENDRÁN COMO MíNIMO, EL GRADO DC CONT[NIDO
NACIONAL DE POR LO MENOS EL 65%

EL "PROVEEDOR" SE COMPROME.TE A DA!', CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS E.N LA JUNTA
OC ACLAI,ACIONES DE FECHA 08 DE AGOSTO DE 2017.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS," I.OS ANEXOS QUE FORMAN PAF-iTE INTEGRAL Dlé: ~.5TE
CONTRATO Y QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODI,FiADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POI~

"CONALEP" SON LOS SIGUIENTES;

CUARTA: MONTO,- "LAS PARTES" ACUEI~DAN QUE EL MONTO rOTAL QUE SE CUBF~lrlÁ POR LA
PF-iESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE. CONTRATO SERÁ POR $53,940,00 (CINCUENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M,N.); CON LVA INCLUIDO, DE CONfOr-iMIDAD A LO
SIGUIENTE;

I¡J;
, i

i

ANE.XO No 1:

ANEXO No, 2:

ANEXO No 3'

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

COTIZACiÓN

FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GAI{ANTIA

• ""0··

~--

~::

¡ _.

'., PROVEEDOR:
MONTO CON

MONTO CON LETRA
I.VA INCLUIDO

"Pr·ADMVO"CONALEP-001-Pr·O'/·F---03"
JLRG.

C::d.k 1.6 de ISeptit~mbrí;' No. :Q7l'rte.. Cnl. L'lzaro Cúrdenas, J\/kh!t){,~t, F$l':ad.o d,e M.éxíco.. el" 1:)8:.148
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PARTIDA 5
,

MARIBEL MIHANDA ESTEVEZ $53,940.00
CINCUENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS CUAI,I:cNTA PESOS
00/100 M.N,

I
I

"EL PROVEEDOR" SE, COMPROMETE A QUE EL PRECIO ES FIJO HASTA LA CONCLUSION DE LOS SEI<VICIOS..
I

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN EL DOMICILIO SEt\JALADO EN LJ
DECLARACION 1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O mANSFERENCIAS ELECTRONICAS POR LA CANTIDAD QU'd
REPI"ESENTE LOS CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVL,S DE INTERNET, PREVIAMI:'NTE EXHIBIDA;'
EN EL ÚLTIMO SUPUESTO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE Pf,OI'ORCIONEN LOS SIGUIENTES
DATOS CUI'NTA Af'ERTURADA A NOMOI,,, DEL PROVEEDOF<, INSTITUCION BANCAr-<IA, sUCUr<SAL, NÚMERO
DE CUENTA, CLABE BANCAf,'A (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA

SEXTA: VIGeNCIA y LUGAR DE REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS.· "LAS PARTES" CONVIE:NEN EN QUE I.AS
VIGENCIAS DEL, CONll<ATO CORRE.RAN DEL 23 DE AGOSTO AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 5),
PERIODO EN OU,E EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAI, L.OS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON 12~
PROGRAMA ESTAB1.ECIOO I
EL LUGAR DE PRES'TACION DE LOS SEFNlCIOS SE EJECUTARA EN [L COLEGIO NACIONAL me EDUCACION
PROFESIONAL TÉCNICA, A mAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE DISENO CURF{ICULAR A TRAVES DE sus
COORDINACIONES UBICADAS EN CAL.LE 16 DI: SEPTIEMBRE NO, 147 NORTE, COLONIA LAzAI,O CÁRDENAS
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C,P, 52148

SÉPTIMA: PRODUCTOS QUE DEBERÁ ENTREGAR EL "PROVEEDOR",· "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A
ENTREGAR LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

PARTIDAS.

,DOCUMI;;N!O CON EL DIAGNÓSTICO Y PROPUESTA DE ACTUALlZACION [)fi CUATRO DOCUMENTOS
CURRICULARES DE DOS MODULOS PROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN POR MEDIOS DIGITALES. DE
PRIMER SEMESTRE Y MANEJO DE APLICACIONES POR MEDIOS DIGITALES, DE SEGUNDO SEMESTHE.
COFmESPONDIENTES AL NLICLEO DE FORMACION BÁSICA.

-Pr-lOGRAMAS DE ESTUDIOS Y GUiAS PEDAGÓGICAS Y DE EVALUACiÓN ACTUALIZADAS DE DOS MÓDULOS:
PROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN POR MEDIOS DIGITALES, DE PRIMER SEMESTRE Y MANE-JO (lfó

APLICACIONES POR MEDIOS DIGITALES, DE SEGUNDO SEMESTRE, cmn,ESPONDIENTES AL NlJCLEO DE I
FORMACION SASICA.

OCTAVA: CONDICIONES DE PAGO.- EL E'AGO CORRESPONDIENTE, SE EFECTUARA COMO A'
CONTINUACION SE DESCI,18E y RECIBIDOS LOS PRODUCTOS A ENTEI,A SATISFACCION DEL "CONALEP".

PARA LA PARTIDA 5.
LA FOHMA DE PAGO CORRESPONDIENTE, SE EFECTUAF,A EN DOS EXHIBICIONES COMO A CONTINUACiÓN
SE DESCHIBE y RECI81DOS LOS PRODUCTOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP.

PRIMER PAGO. A LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS QUE DERIVEN DE LA PRf:STACIÓN DEL SEI<vICIO, l'

CONSISTENTES EN LA VERSiÓN FINAL DEL PROGRAMA DE ESTUDIO Y GUiA PEDAGOGICA y DE
EVALUACION ACTUALIZADOS DEL MODULO PHOCESAMIENTO DE INFORMACiÓN POR MEDIOS DIGITALES,
DE PRIMEr, SEMESTRE, DEL NUCLEO DE FORMACiÓN BAsICA, EN DISCO COMPACTO (CD-ROM).
"Fi·ADMVO·CONALEP-001·P,-01·F·03"
JLRG.

CaUe 16 de Sept¡embJ'{~ No. '147 Nte., Col. Láz<lil'ü CÓ1·d(.n~l!il. :MNcpec¡ ,Estad,1/ de Mé}l;J.{~(\, CP 1)~~148
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SEGUNOO PAGO. A LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS QUE DEI~IVEN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.
CONSISTENTES EN LA C:NTI'(EDA DE LA VERSIGN fiNAL DEL F'RODRAMA DE ESTUDIO Y GUiA PEDAGGGICA
y DE EVALUACIGN ACTUALIZADOS DEI. MGDULO MANEJO DE APliCACIONES POR MEDIOS DIGITALES. DE
SEGUNDO SEMESTHE, DEL NÚCLEO DE FORMACI(JN BAsICA, EN DISCO COMPACTO (CD-ROM)

CON FUNDAMI0'NTO EN EL ARTIcULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMI[CNTOS y SEI~VICIOS

DEL SECTOR PUBLICO, F,L PADO POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS S" EFECTUARA DENTRO DE LOS
20 OlAS NATURALES DESPUtS DE I'ECIBIDOS, LA FACTURA, L.OS PRODUCTOS Y API,08ADQ EL SERVICIOS
A ENTE.RA SATISEACCIGN DEL CONALEP

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A r<r::INTEQRAR A
E:L "CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO A "EL PROVEEDOR" DEBIENDO ESTE ÚLTIMO A
REINTEGRARLAS, MAS LOS INTE.RESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PF,OCEDIMIENTO
ESTAtlI.ECIDO EN EL CÓDIGO fiSCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATAI,A DEL SUPUESTO DI,
PRÓRROGA PAf<A EL PAGO DE CREDITOS fiSCALES

LOS CARGOS SE CAI.CULARAN SOBRE. LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA C/\SO Y SE
COMPU'TAF{AN PQR DíAS NATUF~ALES DESDE LA FECl-IA DEL PAGO, HASTA LA ff'.CHA E.N QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDQR.· "EL PROVEEDOR" smA EL UNICO m.'SF'ONSABLE DE LA
REALlZACI()N DEL SERVICIO Y Df'SERA SUJETARSE, A roDOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE
LAS AUTORIDADES COMF'E.TENTES EN MATCFM D[ ADQUISICIONES, ARr~ENDAMIENTOS y SFHVICIOS DEL
SECTOI, PUBLICO, TAMBltN [;STA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y F'ER,JUICIOS QUE POF~

INOBSEIWANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP" O A TERCEF1AS
PEI,SONAS

IGUAl.MENTE. SE OBLIGA "El. PROVEEDOR" A NO CWER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL. A FAVOR DE
CU/~l.OUIER OTRA PERSONA, FISICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DEf,[CHOS DE COBRO por, I"L SERVICIO REALIZADO,
EN CUYO SUPUESTO SE DEBERA CONTAR CON LA CONFor:~MIDAD F'REVIA DEL "CONALEP". EN APEGO Al..
ÚLTIMO pARRAFO DEL AR'TICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOF~ PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVIé'NCI()N 010 LO ESTIPUI ..ADO EN EL pARRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL.
"CONALEP" SE r,F:SERVA SU DERE010 A EJERCITAR LA ACCIC)N L.EDAL QUE LE COI,r<espONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTIAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DI: CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, DE ACUERDO A 1..0 PREVISTO POR EL ARTiCULO 48. FRACCiÓN II DE LA LEY DF
ADOUISICIONES, ARRCNDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUSTANDOSE A LOS SIGUIENTES
LINEAMIENTOS;

A) SE CONSTITUIRA GARANTíA, POF~ EL 10% (DIEZ por, CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO
PM/-I EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COL.FGIO NACIONAL DE I;'OUCACIGN PROFESIONAL TECNICA.
MEDIANTE L.A f'XPEDICIÓN DE o,mUE DE CAJA O CFrnlFICADO O FIANZA, ESTA ULTIMA POI' UNA
INSTITUCIGN AUTOI,IZADA EN LOS TERMINOS DE LA LEY FmERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A
FAVOr< DEL COLEGIO NACIONAL DE. EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA DF ACUERDO AL FOI,MATO QUE
S[ ANEXA FN EL PRESENTE CONTRATO. LA CUAL SEI,A DIVISIBLE PARA SU APLlCACIGN [N EL PI~ESENTE

.,__ •.. ·-··PF<OCEDIMIENTO. CONSIOEJ~ANDO LOS CRITEI,IOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLlCNlOS I'QR LA
~<'-"'. SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA Y QUE SE r;NCUENTRAN DISPONil3LES EN LA pAGINA DE:

COMPRANET www,colllpranet.gcb.rnx.

I
I
,

"Pr-ADMVO·CONALEP-001-PI~01·F·03 "
)LRG
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B) LA GARANTiA DEBERÁ SER PRESENTADA DEN'mO DF LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES:
A LA FIRMA DEL CONTRATO;

C) "EL PROVEEDOR" QUEDARA OBLIGADO A RI,SPONOER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACION DE L.OS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉF,MINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTR/\TO y EN EL C60lGO
CIVIL Fl,DERAL Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

O) PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 23 DE AGOSTO AL 15 D~
NOVIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 5), MAs DOS MESES EL. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE s11
REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBEI,A EXHIBir! UNA CARTA GARANTiA QUE AMPARE L.1t
CAllO/ID 01"1 .. SI,JWlCIQ y L..os PI,ODUCTOS DERIVADOS DE.L. MISMO DESCRITO EN LA C1.,AUSULA SE'GUNDA,
y EN EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, I,STA E:N PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL
APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", MISMA QUI" SERA REVISADA Y APROBADA EN SU CASO POR EL.
"CONALEP"; ESPECifiCANDO CLARAMENTE OUE EN Ttof!MINOS IX r:sTA GARANTíA CUALQUIER
DETRIMENTO O VICIOS OCULTOS OUE SE LLEGARAN A PRESENTAR Y QUE ESTtoN r'fé!.ACIONAOOS CON EL
SEFWICIO DE ASESORiA PROPORCIONADO, SEHA ATP.NOIOO DE INMEDIATO Y SE REALIZARA LA
MODIFICACION CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS HÁBILES y SIN COSTO ALGUNO
PAI~A EL COL.EGIO, y i
E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONF:~
CONVENIDAS EN EL CONTF!ATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS I'ECHAS ESTIPULADAS'
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; por,
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS 013L1GACIONES DE "EL PROVEEDOR". LA APLlCACION Df: LA
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SERA PHOPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS,

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO,· EL "CONALEP" PODRA REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTHA'TO MiSMOS QUE DEBERÁN FORMALlZAHSE POR
ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. .

LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS]
ESPECIFICACIONES, Y EN GENEF'AL. CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAS
VENTAJOSAS A "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA." EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE: EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERt:S GENERAL. O BIEN,
CUANDO POR CAUSAS ,JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SEIWICIOS
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE: CONTINUAf, CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONAf,iA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LI\
NULIDAD Dre: LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCI6N DE UNI'j
INCONFORMIDAD O INTERVENCI6N DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCI6N PÚBLICA EN
ESTOS SUPUESTOS EL CONALEP HEE:MI30LSARA AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPt'¡:~AI'LE.S EN QUS
I-IAYA INCUHRIDO, SIEMPRE QUE toSTOS SEAN RAZONABLES, E..3TÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DéCIMA CUARTA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN L.A FRACCI6N XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
AOOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRAN OTORGAR
PRORROGAS PARA EI. CUMPLIMIENTO DE LAS Ol3LiGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAs VENIAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REAUCf!
DI','N"iHO DEL PI,ESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERAN FOHMALlZARSE A TRAVt:Q

"PI'ADMVO-CONALEP-001"P,"01·F"03" I
JLRG. '
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Df:L INSIHJMENTO ,JURIDICO QUE CORRESPONDA DE CONFOHMIDAD AL Ar~TicULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARFU:NDAMlt:NTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA,· EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PI'U'SENTE CONTRATO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURFiA EN
INCUMPLIMIENTO Oc: I,AS OBUGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE;, A LA DETERMINACiÓN DE DAR
I'OR RESCINDIDO EL CONTRATO, Sic HEALIZ!\N LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ
SiN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN I)['L CONALEI' DE QUE CONTINUA VIGE:NH, LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE m:SCISIÓN I,OS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SE'ÑALAN EN FORMA
ENUNCiATIVA, MÁS NO LIMITATIVA

1,- S/ NO FlEALlZA LOS SERVICIOS SOLICITADOS DE CONFOFlMIDAD CON EL CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES,

2.' SI NO CUMPLE CON LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE, POP FAL lA DE MATEFlIALES, TFlABAJADOI,ES O EOUIPO
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESAF?lAS A LOS SUPEFlVISORi"S QUE AL EFECTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISiÓN Y CONHWi. DE SUS ACTlVIOADES
5.- POR SU NEGATIVA A CAMElIAP LOS F'RODUCTOS O SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE

POr< DEFICIENTES
6.· SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTPATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL

F'RESENTE CONTRATO.
T- SI NO GAFi.ANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO.
8· MODIFIOUE LAS CARACTERISTlCAS DFL SEFWICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPPESA

DEi. CONALEP.
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PliESENTE CONTRATO.
10· SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO LAS PARTIDAS O CONCEPTOS

QUE INTEGRAN [L CONTeA TO, DE CONFORMIDAD CON EL AI'!TICULO 53 BIS DE LA LEY DE
ADOUISICIONES ARRENDAMIENTOS y SHIVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE F{ESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFor,ME A LO SIGUIENTE

SE PODRA RESCINDIr:< ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUlléR MOMENTO EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMloLlMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFOI,ME A LO SIGUIENTE:

1. SE. INICIAI~Á A F'ARTIR DE QUE AL PROVEEDor{ LE SEA COMUNICADO POR ESCFilTO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA OUC: C'N UN TÉRMINO DE CINCO DíAS
HABILES EXPONGA LO OUE A SU DEI'<E:CHO CONVENGA y APORTE, EN SU CASO, LAS IORUEBAS
QUE ESTIME PEF{TINENTES;

11. TRANSCUr:<RIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIEF<E LA FRACCiÓN ANTERiOR, El.. CONALEP
CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PAf,A RE.SOLVER, CONSIDERANDO lOS
AF,GUMENTOS y PRUEBAS QUE ¡"IUI3IEIH, HECHO VALER EL PROVEEDOR.. LA DETTcRMINACIÓN
DE DAR O NO POI', RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA,
MOTIVADA Y COMUNICADA AL F'FWVEEDOR DENTRO DICHO PLAZO, Y

II1 CUANDO SE RESCINDA lel. CoNTHATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITo COF{RESPONDIENTE., A
HECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL CONALEr POR CONCEPTO
DE LOS BIENIOS HECIBIDOS O LOS SERVICIOS PHESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISióN

"Pr-ADMVO·CONALEP·001·Pr-O1-F-03"
,)LRG

c~.lle 16 de ~:;;~pti-t~mb·r(~ ,No. ;(47 N'k., CoL U:wro Card~~l1~~~,Metept:x\ E!:>~,('¡~'J() dt,~ MI;;;';'i(:(I, (,P s:no¡8
Teléfono Ol \.7~!.~~):'¡ 'n 08 00 1krW'!!1""g{~r[MIJIl}:~/<C{il,r~¡]ltlL\~jpl
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INICIADO UN PF<OCEDIMIENTO DE CONCILlACIc')N EL CONALEP, BAJO SU F,b2SPONSABILlDAD, ¡.

PODRÁN SUSPENDER EL TRÁMITE' DEL f'ROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. ,

SI Pi,fVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HiCiERE ENTREGA
DE LOS BIENES O SE PI,ESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO,
PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE EL CONALEP DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO, IoN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"EL CONALEP" PODRA DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL.
PROCloDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTeATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DANO O I

AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIE.NE ENCOME:NDADAS. EN E.STE SUPU"STO. D[eBERA ELABO¡'<I\R I
UN DICIAMI2N EN EL CUAL JUSTIF¡QUI: QU,' LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACI()N QUE SE
OCASIONARiAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARIAN MAS INCONVF2NIENTES. I

I
I

"PI~ADMVO-CONALEP-OO1·Pr·01·F·03"
JLRG

CaBe 16 de Septieml.)I'e No, :147 Ntc" Col. Lí.lz~H'ü üh"de-'íH~S, Metúp{!c, Estado de Méxic(¡~ el') 52:qB
Teléfonfi 1.)1. (72:;;>.) i.?, 7t 08 00 WWW.gO]l•• il.ll~.x/t.(·m~JlMJtft
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DECIMA SEPTIMA: SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.· EL "CONALEP". SE RESEF<VA EN TODO MOMENTO EL
DEI,ECHO DE NOMBRAR AL. PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PAF,A SUPERVISAR Y VIGII..AI' LA
COI'<F,ECTA REALlZACION DEL SCF,VICIO POI'< "EL PROVEEDOR",

DECIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.' "EL PROVEEDOR". CON MOTIVO DEI, PERSONAL QUEo OCUPE
F'ARA LA RE.ALlZACION DE:L SErMCIO OBJETO DEoL PREoSEoNTE CONTF'ATO. SEoRA EoL UNICO RESPONSABLE
DE LAS OBLIGACIONES DEoRIVADAS DE LAS DISPOSICIONEoS LEoGALES y meMAs ORDENAMIEoNTOS EN
MATERIA FISCAL. DEL TRABAJO Y smURIDAD SOCIAL, PO" LO QUEo "EL PROVEEDOR" EN FORMA EoXPRESA
LlBE:I,A AL CONALEP DEo CUALOUIER CONTf<OVEo"SIA LEGAL QUE PUDIER/\ SUF'GIR

EL "PROVEEDOR" CONVIENE. POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS lAS RECLAMACIONES C1UE SUS
TRABAJADORES PRESE:NTAI'~EN EN SU CONTRA, O E:N CONTRA DEL "CONALEP", pm, LO OUE EL
PROVEEDOR EN EOF,MA EXPRESA LIBERA A H. CONAL.EP DE CUAL.QUIER RESPONSABILIDAD QUE Al..
RESF'ECTO PUDIEoRA SURGIR

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCióN y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS,- a "CONALEP"
DURANTf' L.A VICENCIA DEoL. PRESENTE. CONTRATO SUPERVISARÁ E:L DESARROLLO DE LOS mAI3AJOS y
RECIBIRA LOS PRODUCTOS OBJETO DE LA CONlHATACIÓN, ADEMAs DE QUE SERA L.A RESPONSABLe DE
L.A GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MISMOS DE CONFORMIDAD A 1.0 SIGUIENTE:

PARTIDAS 5. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL. TlcCNICA, A TRAVtoS DE I..A
COORDINACiÓN DE RECURSOS ACAOFMICOS, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE DISEÑO CUF<RICULAR,
SUPERVISARA EL DESAHROL.LO DE LOS TRAI3AJOS y RECIBIRÁ LOS "'I'OOUCTOS OBJETO DE I,A
CONrr~ATACIÓN, ADEMÁS DE QUE SERA LA RESPONSABLE DE LA CUARDA y CUSTODIA DE I.OS MISMOS.

EL "CONALEP" SE F~f'SERVA EL DERECHO DE. F,ECU\MAR POR SERVICIOS Dr3FICIENTEMENTE Pf,E.STADOS
O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE AOQUISICIONES.
ARRENDAMII'.NTOS y SERVICIOS DEI.. SECTOR PUBLICO, EL "CONALEP" I'ODRA DEVOLVER YIO SOLICITAR
LA I<EPOSICION DE EL O LOS SERVICIOS, Que NO CUMPLAN CON LOS «f'QUISITOS Tto.CNICOS
SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, lOS OFERTADOS EN SU F'['<OPUESTA TECNICA y LO SEÑALADO EN
E.L CONTRATO, PAf',A SU REF'OSICION, CONSIDEHANDO QUE LA RE.POSIC!(JN DE.BERA SER Df:'Nmo DE
LOS 5 DIAS NATURALES A IOARTlR DE LA NOTIFICACiÓN AL "PROVEEDOR", EN CASO DE NO SUMINiSTRAR
EL BIEN SEo PfWCEDERA CONFORME A lA CLAUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

VIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A I.A LEY CENERAL. DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
F'ÚBLlCA Y A LA LE:Y FEDERAL DE TRANSPAF,ENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚFll.lCA "LAS
PARTES" I,ECONOCEN, DESDE' ¡"STE MOMENTO. E.L F'RINCIPIO DE TRANSPAI<I,NCIA DE LA INFORMACI()N
PÚElUCA. POR L.O CUAL. AQUEL.L.A INFORMACI()N QUE SE LLEGUE A GENERAR. TENDRÁ f'STA
CARACTERlsTICA, Y EN CONSECUENCIA IJEBERA DIFUNDIRSE' POR AMBAS, SIEMPRf, y CUANDO NO SEA
CLASIFICADA COMO CONf'IDENCIAL Y/O RESUWADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA

POR LO QUE SE I',EFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y THANSMISION DE DATOS PERSONALES "LAS
PARTES" SE COMPI,OMETEN A OBSERVAR I.OS PRINCIPIOS I:STABL.ECIDOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOHMACION PUBLICA y A I..A LEY FEDERAL DE lF,ANSPARENCIA y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY FFOF.:RAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PEoRSONALES EN
POSESiÓN DE. LOS PARTICULARES Y SU f,EGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONEoS APLICABLES

I
I

"Pr,AOMVO,CONALEP-OO'/ "Pr,·O I,F-03"
JLRG

,t)llh~ 16 de St>j:Jtiem.bri:: No. ',\47 Nl:e., Col. Lú.-:aro Cánh:'.1\',\!:', M..:~ttp~Cj EDHKlo di:, MÚ;,:'.l!:e, CP 52.'I...::t·8
Tdt':fono 01 ('7J:.,),);:~ 'I'J. oH 0-0 W'W'Ji¡!"!J.0h ..n~:-~/((;OBJ~11~.:,[!)

14
~._"._ ...,,-,.. ,•..

'"



c::onalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

I
Ij

"2017, Año del Centenario de la Promulgación da fa Constitución Politictl de los ES1ado.";¡ Unidos Mexicanos"

CAS·048/2017

,

I
I, ',

I ,

I

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACiÓN,. PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPUMIENTO y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAME,NTE ESTIPULADO E.N EL
MISMO, SE. ESTARA A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y Sf"RVICIOS DE~'
SECTOR PÚBLICO Y SU I'~EGL.AMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERAN APLlCAI3LES SUPLETORIAMENTE E
C\JDIGO CiViL FEDERAL, LA LEY FEDE¡:~AL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL D
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO LA LEGISLACiÓN YNORMATIVIDAD APLlCABUh:, '

VIGÉSIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL,· EN CASO DE VIOLACIONES EN MATE!',IA DE DERECHOS
INHEF,ENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTARA CARGO DEL PI,OVEEDOR DE
CONFORMIDAD CON El,,, AF<TICULO 45 FRACCION XX DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SEINICIOS DEL SECTOR PUBLICO,

VIGESIMA TERCERA: DERECHOS DE AUTOR.· EL "CONALEP" SERA El. TITULAR DE LOS DERECHOS DE ,
AUTOR DE LOS DOCUMENTOS CURRICULARES Y PRODUCTOS RESULTANTES DE LA PRESTACiÓN DEL I
PRESENTE SERVICIO, L.OS CUAI ..ES SERAN OBRAS PF~IMIGENIAS EN CUANTO A SU CONTENIDO EN
TlcRMINOS DE L.A L.EY FEDl'F<AL DE DERECHOS DE /\UTOR Y L.A TITUL.Ar'IDAI) OH." "CONALEP" S081H' '
DICHA OEIRA S" SUSTENTA EN I..,OS ARTiCUL.OS 30 y 83 DE LA Le.Y F'EDERAL. DEL DERI';CHO DE AUTOR DEL.
CITADO DOCUMENTO.

,'ARA LA RF,ALiZACIÓN DEL OB,JETO DFeL CONTRATO, EL. "PROVEEDOR" DESLINDA A L.A CONTHATANTE DE.
CUAL.QUIER r,ESPONSABILlDAD EN CASO DE VIOLACiÓN EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTE'S A L.A
PROPIEDAD INTEL.ECTUAL QUE SI: LL.EGARA A PRESENTAI, DERIVADO DE L.A PRESTACiÓN DEL. SERVICIO
ENUNCIADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, •

E:L. "PROVEEDOR" DEBERA I'ORMAUZAR UN INSTRUMENTO DETERMINADO POI', EL. AREA JURIDICA DEL i
l"CONALE:P", MEDIANTE EL. CUAL ¡éL AUTOR RECONOZCA EXPRESAMENTE QUE CorU,ESPONDEN AL.,

"CONAL.EP" DE MANf2RA PERMANENTE L.OS DERECHOS PATRIMONIALES DE L.A OBRA, L.OS DERECHOS DE
DIVULGACiÓN, INTEGRIDAD Y DE: COLECCiÓN DE LA MISMA. DICHO INSTRUMENTO DEBERA SER
ENTREGADO AL. RE.8PONSABL.E DE SUPERVISAr, t,L DESARROL.L.O DE L.OS lHABAJOS EN UN TERMINO NO
MAYOf, A 10 D!AS HABIL.ES A PAI'lTIR DE L.A ENTREGA FINAL DE L.OS PRODUCTOS mlJETO DE LA
CONTRATACiÓN

VIGÉSIMA CUARTA; JURISDICCiÓN,. EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOL.VERAN L.AS
MISMAS ANTE L.OS TRIBUNAL.ES FC'DERAL.ES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA 1Yi
EXP.RE.SAMEN.TE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIEr,A CORRESPONDERL.ES POR r,AZÓN DE SU DOMICILI
PRE.8ENTI'. O FUTURO O CUAL.QUI"r, OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS OEL CONTENIDO Y AL.CANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CL.AUSULAS
DE ESTE INSTRUMENTO, L.O FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 06 DE SEPTIEMBRE DE 2017,

15

"Pr-ADMVO··CONALEP·001-Plc O·'-F-03"
JLRG.

IERÓO GoTE¡;:LEZ"
STRUCTURA y
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LA PRE3ENTG HOJ/\ O~:: fIRMAS CQRRE.SPONDE Al CON'],RAlO 01;': PHFSTACIÓN DE SERVICIOS N" CAS-04nl~o1'7, C(;:U~:HI~ADO ENTf{E EL
COI",FC~IO NACIONAL DE EDUCACION p¡~OFI~~::;IONAl.. TECNICA y MARIBEl MIHANr)A EiSlf:VFZ; CON FECHA 08 DE SEPTIEMBf~L l)('::,l. ?01"{

"Pr"ADMVO"CONALEP-OO I-Pr-O1-(-03"
JLRG
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CÉOUI..A OE IOENTIFICACIÓN FiSCAL

C:LAV~::tll! RIEG.,fl'ISD. DE C:ONTRIBUYENTBj

I;!!l.. $!'1:RVlCIO DE ADMllilSTRAClÓN TRIBUTARIA, L.Ei DA A CONOCc~ EH.. I'U:i:G1SiRO rSOeMI.. oe CONTRII!IUVESNTl;S, QUE! 1,;1;
HA SII:JO A&IGNAOO CON aAS~ ~N LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUAI.,ES HAN QuEOADO A,I;!GISfMtlOS COr>lr:ORME1.
A 1.0 ISIOUll;;Nr¡;;

N~'MBR.E, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

MARIBEL MIRANDA ESTEV¡;Z

DOMICILIO

REAL DE sAN JAVIER LorE 4 A CASA 30 REAL DE SAN JAVIER METSPEC MEXICO a2169

CLAVE DEL R.F.C MIEM740304PC4
CLAVE UNICA DE REGISTRD DE PDBLACIDN MIEM740a04MMCRSR03

ADMINISTRAciÓN LOCAl" ALR TOLUCA, MEX,

LAVE UNIC POBLACiÓN

MIEM7403Ó MMCRSR03 ActIVIDAD
Creación y produccIón dEll)br~u!i artl$tleas,Y,culturalesr autorizando a terceros su
publicacIón y enajenación al pilbllco, y en'su caso,!lil trl::¡J'l~Hnf$ióli de dereCho!;!
pi:ltrltr101ilalss o licencIas de uso

E1681070

1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIImlllllmllllllllI
snUAClóN DE REGISTRO

ACTiVO

FECHA OF.: IN$CR)PCIÓN

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN

F~CHA Ol;¡¡ INICIO DE;
OPERACIONES OH1·2005

Prl'le:!!ti1&f lb t1t1Glllr~(;'Ón8til.HI.I deo ll'llpueelo So,brl!l Il!I R9nt8 llSR) de peofS01'l8B nlllc8e.
PfoJ)orclonRr la Informacl6n ~et l'mpl.lll'ltQ al I,/Qlor Agroatldo (IvAl qmllHI l>oltQI~p llIn l/illJ QIH:lllr\l.Qh;mlJs QllIj Impl.Il)¡¡tl) $Q\;!ro 111. fhmtil (lSR)
P'rQt¡;l¡Int;;lf 1", IÜtGI¡¡,rllclQn y plJgQ pfovlllhmllllTlqnl¡;1J~1 thl' l!11pl:IlIs~ SQtm;I\;¡I R.1ln1~ (lSFi) pl;lr !;l~ ......lI;lIQII pfOfll$l!Qllld\llll,

l'l'~l;qntat l¡¡, d.Q~I;:¡r~Ql(¡l'1lTlql1l1u¡:¡f dQIl¡;;!Q 1i10 IllfQrmQ .III01:lnlll1s; QPor,¡:u¡lonl;l!¡; <;lQO t(ll"(¡brlill Mr~ I;!f[jlitDJI dl!;l h'l1pl.l<tr;tl;! ill V¡¡!I;lt Agfilgal;il) ¡¡VA).

fJrvl)\IInt.llr IQ Olllllllr.lll;llón y pPgD pl'Qvlj¡;h;lnal t;l1jl¡Jotlld'lliQ dt;t 18Ft, R(lghtlltl'l d.; h).11 D(ll'I'IÍI.d!. h'l¡jrejj;lijj;

F'te!i!!t'ltlif 111 de(¡lll.r~(;16t'1 '1 pago djjfll'lltl'lo 1Y\~l'I8UIII dti Imflueiito &1 valor Agregl!ldo (IVA).

P(i!rliiltltar J& dll~larl!lc¡6n '1lJlil:ilO pfovlllloy\81ll'1Otl8Ual dellmpu&!Ito Eml'fl!laSrlill !I fa88 Única (lirO).
PI'fI81!1ntaf 111. declaraciÓn 'I1)alllo 8nual delllnpl.lllsto E;mpre8arl81 a Talla "nlea (lEtU).

04.10..2007

04-10"2001
04-10·2001
04•10.2:001

04-10-200"
04.111.-20117

:~~:1::

TRÁMITES EFECTUADOS

I:U¡1g. r~dqral (;:onlrltJllYlilnI9' VerlflcaclÓnl Domlc!Uo
ROl!, ~liIl:ior.\l1 CQnti"lbl./Yl1llt(;l! Act~lalt:l:~dQn I Comblo dI!
Oom!clUo
l:htg: F"1;1I:¡';rlll CQl1trlbuyl)ntl;l f Al:¡hJ¡;IU:l:IiI~fó\l1 Ach.l",U¡¡:acI6n
Aum9nwJDI~mlmlClgn do: Obllgaclon98

PECHA DE PRESENTACiÓN

13"11'2001

04.10.:2D01

FOLIO 'DEL TRÁMITE

FI.~200761315í!¡¡

RF20076423280

"ech~ oe ImPl'e-$h~m: 07 de rebr(lit:l d~ :;'.013
r¡;;lEFONO oe ATE:NCION Crl./OAOANA
(Quejas y Sugerencias) 01.800..4t;i3,e72B

OeqMtI9ICla:tQtotmrpaPG7SDawRR2chyZ502IkXdpguQX3nTMZCktllrQkVUb9VJ!nVFlxEi2g:aV9HdaTfOLxZyg7CnKQNl"lrl1)1:J7Y<lUXHm~M:lbitY~(lKOmQNMI(¡' 401
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Ciudad de Méxlc9 a 18 de agosto de 20171

,

Propuesta técnica

licitación Pública Nacional Mixta No. lA·Olll5X001-E97·Z017 "ASESORIAS PARA '1'

DISEÑO, ACTUALIZACiÓN Y/O ADECUACiÓN DE DOCUMENTOS CURRICULARES PARA i
LAS CARRERAS DE LA OFERTA EDUCATIVA" i'

Partida en la que se participa: 5

Maribel Miranda Estévez
RFC: MIEM740304PC4

Dalias 70, Izcaill Cuauhtémoc 1. Metepec EM, 52176,
7223399774



Oferta técnica

Partida S

Licitación Públlca Nacional Mixta No. LA·011LSX001·E97-2017 "ASESORIAS PARA DISEÑO, ACTUALIZACiÓN Y/O
ADECUACiÓN DE DOCUMENTOS CURRICULARES PARA LAS CARRERAS DE LA OFERTA EDUCATIVA"

Teniendo como referentes las disposiciones dictadas por la Secretarfa de Educación Pública, Se realizarán las modificaciones
que aseguren la pertinencia y vigencia de los documentos curriculares conforme a los principios y lineamientos del Nuevo¡
Modelo Educativo.· .
El proveedor deberá llevar a cabo la planeaclón y seguimiento de I.s actividades apegándose al cronograma de actividades
que Se describe en el anexo 8 para el desarrollo del proyecto, con apego a las caracteristlcas aqur solicitadas.
Cabe se~alar, que el proveedor deberá participar en Juntas ejecutivas de seguimiento cada vez que la Dirección de Diseño
Curl'iculnr lo solicite informar los avanCes de los j'raba)o, y solicitar las aclaraciones que considere pertinentes

Especificaciones técnicas
Descripción tecnlca del servicIo

, , ..

¡' ¡ ....... , , . :', ':' , ;.'i',: '",' ~' :, ' ::',':,' ,: .... ....
•••••

~ '( DEScRIpCIÓN
PARTIDA CANTIDAD MEDIDA

5 1 SERVICIO Asesoría especlallLada consistente en la actualización de CU'ltro documentos
curriculares de dos m6dulos: Procesamiento de Inform.cJ6n por medios
digitales, de primer semestre y Manejo de aplicaciones por medios digitales,
de segundo semestre, correspondientes al Núcleo de Formación Básica,
común en todas las carreras que se Imparten en el Colegio, de conformidad

icon los lineamientos del Nuevo Modelo Educativo, el Sistema Nacional del
Bachillerato.
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Para la ejecución del servicio, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica proporcionará los Insumas que a 1

continuación se describen: '

• Programas de estudio, gulas pedagógicas y de evaluación de los módulos de ComunIcación para la interacción social yI
ComunicacIón en los ámbitos escolar y profesional.

• Documento Nuevo Modelo Educativo elaborado por la Secretaria de Educación Pública
• Acuerdos secretariales de la RIEMS
• Criterios y lineamientos para la Incorporación de actividades de heteroevaluaclón, coevaluación y autoevaluación.
• Cualquier otro documento relacionado con el objeto del contrato que solicite el especialista.

~D'jJcrC¡S,]"iJiE¡¡¡TilEGARA ELpRESrAbÓR.(je SERVICIOS ¡ ...• .•. .__< '"

Documento con el diagnóstico y propuesta de actualización de cuatro documentos curriculares de dos módulos:
Procesamiento de Información por medios digitales, de primer semestre y Manejo de aplicaciones por medios
digitales, de segundo semestre, correspondientes al núcleo de Formación Básica.

1

1'

i',
: ¡

Programas de estudios y gulas pedagógicas y de evaluación actualizadas de dos módulos: Procesamiento de
Información por medios digitales, de primer semestre y Manejo de aplicaciones por medios digitales, de segundo
semestre, correspondientes al núcleo de Formación Básica.

Dalias 70, Izcalli Cuauhtémoc 1. Metepec EM, 52176.

7223399774
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En relacl6n a la Llcitaci6n Pública Nacional Mixta No. LA-OllL5XOOl-E97-2017 "ASESORIAS PARA DISEÑO, ACTUALlZACIÓN:1
Y/O ADECUACiÓN DE DOCUMENTOS CURRICULARES PARA LAS CARRERAS DE LA OFERTA EDUCATIVA", en particular lal
partidas 1, y bajo protesta de decir verdad, le comunico que en caso de resultar adjudicado, los productos que se generen'I'
por la prestaci6n del servicio de las partidas que a contlnuacl6n se detallan serán propiedad del Colegio Nacional de
Educaci6n Profesional Técnica de conformidad con los artrculos 30 y 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor: ,

Partida 5 actualización de cuatro documentos curriculares -dos programas de estudio y dos gulas pedagógicos y del
evaluación-, de dos módulos; Procesamiento de Información por medios digitales, de primer semestre y Manejo del
aplicaciones por medios digitales, de segundo semestre, correspondientes al Núcleo de Formación B6sica, común en todas,.¡,
las carreros que se importen en el Colegio, de conformidad con los lineamientos del Nuevo Modelo Educativo, '

,

Asimismo, le informo qtle mis COlaboradores y yo nos abstendremos de comercializar con terceros los productos que se\'
generen con l. ejecución del contrata y que liberamos al contratante (CONALEP) de cualquier reclamo que en su caso sei
llegue a generar por terceros en raz6n de los derechos de autor. I

Carta de cesi6n de derechos de autor

Colegio Nacional de Educaci6n Profesional Técnica

Presente

Ciudad de México a 18 de agosto de 201711

,,
I

I

Atentamente

Maribel Miranda Estévez

RFC: MIEM740304PC4
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En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-OllL5X001-E97-2017 "ASESORiAS PARA DISEflo,
ACTUALIZACiÓN V/O ADECUACiÓN DE DOCUMENTOS cURRICULARES PARA LAS CARRERAS DE LA OFERTA EDUCATIVA",
me permito someter a su consideración la propuesta económica para la partida 5;

$53,940.00 i

I
I

Metepec, México, a 18 de agosto de 201~

I

:: ~:":~:ú~'~'~';~¡':á~ .
~ /1~::'P.~r~i~,{( ,

. ~imatl'o,·

unlta.i'lo,)

Ase~orra especializada consIstente en la actualización de cuatro
documentos curriculares de dos módulos: ProcesamIento de
información por medios dIgitales, de prImer semestre y Manejo
de aplicaciones por medios digitales, de segundo seme,tre, $46,500.00 $7,440.00
COrrelpondlente, al Núcleo de Formación Básica, común en
todas l~s carreras que se imparten en el Colegio! de conformidad
con los lineamiento, del Nuevo Modelo Educativo, el Sistema
NaCional del Bachillerato,

'.'1.

1,(1 1il
~.".~
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S~. :¡¡.
I'¡

1 1 Servicio

propuesta económica

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Presente

El monto total de le partida es de $53,940.00 (cincuenta y tres mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).

Condiciones de pago

Primer pago. A la entrega de los productos que deriven de la prestación del servicio, consistentes en la versión final del
programa de estudio y gula pedagógica y de evaluación actualizados dei módulo Procesamiento de Información por medio~,
digitales, de primer semestre, del núcleo de Formación Básica, en disco compacto (CD"ROM). I1

Segundo ·pago. A la entrega de los productos que deriven de la prestación del servicio, consistentes en la entrega de I~
versión final del programa de estudio y gura pedagógica y de evaluación actualizados del módulo Manejo de aplicacloneJ'
por medios digitales, de segundo semestre, del núcleo de Formación Básica, en disco compacto (CD"ROM). i
Moneda an que se cotiza

La coti~.ci6n es en pesos mexicanos.

Vigencia de la propuesta

Esta propuesta tiene una vigencia de 90 dras a partir de la fecha de expedición. 1

1

.
'

1'

Condicionas de precio .

Los precios serán fijos Vno variarán por circunstancia alguna durante la vigencia del contrato.

Lugar de ejecución del servicio

El desarrollo del trabajo se realizará en nuestras oficinas en la Ciudad de MéxiCO, con revisiones periódicas en oficinas del
Conalep.
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Atentamente

~
Maribel Miranda Estévez

RFC: MIEM740304PC4

Dalias 70, Izcalli Cuauhtémoc l. Metepec EM, 52176.

7223399774
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" EXPRESAManE DECLARA

I
I

Carta Sobre Defectos y Vicios OCllltos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

,
ANTE COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZARPOR,CON DOMICljJO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCióN y CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADOUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE H,CHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIGNAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA,
r~EPRESENTADA POR EL MAE,E. JOSÉ LUIS IZQUIEROO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APOOE:l',AOO LF:GAL DFL COLI",GIO NACIONAL DI'.: I,'I)UCACIÓN PROFr:SIONAL TECNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACf,EDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LI\ I'E DE LI\ NOTl\hlO p(JI3I.1CCJ Ne>. 41 DE.I... ESTAClO DE MI:,'XICO, UC[NCIADA F'ATF\lCIA II,MA
FIGUErlOA BAF,KOW, F":TAINO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAUSULA PF<lMERA DEL CONTHATO. Asi COMO FN SU CASO, A L.AS ADQUISICIONES,
ArlrlENDAMIENTOS y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVE.NIOS y
MODIFICACIONES A DICHO CONIHAIO, CUYO MONTO TOTAL E.JERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M,N.), IVA INCI.UIDO,

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERA DEL DE AL DE DE 2017, MÁS DOS
MESES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE. NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE' m,SULTEN
EN LOS 81ENES YIO SEIWICIOS MAl.. F:'JI::CUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN G EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DEf,IVADM DEL CONn,ATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICArlLO DE INMf.'DIATO y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
c;Af,ANTI/~ CONTINUARA VIGENTE r'IASTA QUE SE CGRRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR

1,
LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO"

QUE LA F'RESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CCWmATO DE I'U::FERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
I',ECEPCION fOI,MAL Dio. LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PEr,MANECE:RA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DUHANTE lA SU8STANCIACION DE TODOS LGS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE m:SOLUCIÓN DEFINITIVA PGR AUTORIDAD COMPETENTE

C.
APODEHADO LEGAL

J



Nota: ESTE ANeXO SOW 1..0 DEBERA PRESENTAR F,tl..lCIIANTE OUE RESULTE ADJUDICADO,

FIANZA No :(NUM, DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POr{$ ,." ,,,,,.,.,, J1()% DFt IMPorrr¡;.; TOTAl, DEL. CONTI;¡ATO)

ANTE: COl.EG10 NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

r'AF~A GI\H.ANTI7Al'~ POH,: (NOMfJf~l;: o f{Al(lN SOCIAL. NJ:,C. y OOMICILlO Dt: LA EMPF{ESA) El CUMPLlMIENTO DE. TODAS Y
CI\l')A UNA DC LAS OOLlGACIONES A Su CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE. CONTRATQ) DE FECHA; (FF.CHA ¡::N QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), C,ON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON I..~:TRA), R(~l,ATIVO A" (DESCI'{IPCIÓN DE LOS B¡ENE:S
y/o SERVICIOS, MISMOS QUE SE. ESPECIFICAN EN l.A clAuSUlA f"RIMF:RA Dr:U. CON'fRArO) CLlEBJ~AOo CON EL COLEGIO
NACIONAl. OF.:, ~;DlJCAC)ÓN PROFFSIONAI" T8CNIC/~, HeJlI~[;:sr~N'I'ADA PoR E:L M."A,,!i,,~.\,Aº.$.~_.b!J.L$J~.9JlIs...FiDO GQ.~j:.6J..EZ EN su
º"'Bii!;T¡¡f1_111i_QIIlEÜQIl..Qg.JNJ:llIIg,$:rgWºIVIlA...Yil_QQVJS-'QIQ~",$_gg coLEQ!<;¡_~_i\.QLQNAL DE EDlJCAeIQi1.Pl'J2EFsIn1'JA\,
.l~GW,GA. "tObA vel QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACll,IN y Di;, DOMINIO LIMITADOS, MISMOS uur:
AC REDITA e ON I.~:~..I¡MO}!Jº-J~Lº-,-.:LJt;34. DE, FEe HA 1.?. DE .ill!lJD.. DE 201~ PFWT(&,Q.L.llJ.\J;LAJ\t:lJ'JiJ,JLCr;",k1J;;.JJLN.QIAglºJ~,.º_,ª_l:.~_º,
~.Q_:Lt DE-.SSTAQ.Q..QE MEXICQ....1.l(;.F.NCIADA I;>ATB.!QA1[i..rv.IA.F!.G.UEH.Q.f\.,8Ar~,J:-';Q.YY."

l.A Pf~CSc.Nn~ r:'IANlA SE EXPIDE 01::: CONF·ORMIDAO CON l.A l.EY DE ADQl,J1SICIONFS, ARHFNOAMI¡,iNTOS y SLnvlCIOS DEI..
SECTOR PlJBLlCO y SU REGLAMENTO, LA 1..E::Y Dr.:. IN:-::;TITUCI(JNJ~S i','JF l,)CGU¡:~O~i y ()L l"'IANlAS, y l':Sl'Al'~A VIGENTE HA.STA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMlfNTOS, TRAHAJOS [) Std'1.\lICIO.s IV1Alf~,14IA uu. CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SlfX>
R'F;CIBIDQS A ENTI~J~A SATISFACCI(JN CJE.l. CONALlP LW: ACUEI~DO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O~ Rr~FF.RfNCIAJ l.A
~\f'{r?S¡~~N"r'I';:, VIAN1A AMPA1'1.A r:::L PERIODO DE GARANTiA DE l.OS BIENES YIO SF,;RVICIOS OBJeTO f)FU" CON'lHAfO DE
1-;10'¡"'t:F,[:NCiA, A~si MISMO ES NE:CESAliIO PAI~A CANCF.l.AR I,A PHFSf:Nll:':: ¡::IAN/.A,. CONlAH CON 1./\ CON~nANCIA DE:
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBI.ICACION~·.s CONTI'MClUAIJ~:S Que se SLÑAlA E:N l.A F'RACCIÓN B) DEl. pAI~liAFO I DF:I
ARTICULO 103 DEI.. RE;,GI,.AM¡;:,NTO De U\ l.ey eN cnA

FSTA FIAN7.A p~RMANn:CI\r~A VIGI~:NTL DUf-lAnn::: N, CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Ql,JE GARANTIC¡:; y CON1"INUl\HA
V1GLNlfi HAS'f'A QuE SI!!: COm~IJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RF-SPONSAflH,.IDA()ES A QuL;' HAYA l.UGAf~, y EN
CASO DE. QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN E.1.. PLAZO M, CUMPl.IMIl'~:;NlO [)I: LOS GON·m/~'l"OS, AS! COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS ~,OS HFClJRSOS UiGAU1S o 1)[ I_OS JUICIOS C!UE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE [)ICTF
fH:,SOU.JCION nl:,'!YINllIVA QUIl::. QUcClri: 1~IHMr:: y EN QUE SE ESTABL..E=ZCA PARA L.A CORRF,:CCIÓN Of l,OS SEJWIGIOS (,)ul~ SE
GAf~AN'I'IZ:AN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE Ql,JEDARA AUTOMATICAMfNTE-: PH.Of<I"tOGAr.'lA EN COHCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPEI:;¡A DE CONFORMIDAD CON él, ARTICUl,(J 1·la DH LA LE:Y De IN$"fI't'Uí..':IONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

El, PfWvr;:FDOf~ SI? OHLlGA AL rCr~M'NAI~ LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONO¡;::R ANTE F,\., CONAI..EP [Jft l.OS I:.Hl:VCCTOS
Out Rt:::SULTtN Dt!! LA ADQ,LJIS1CIÓN DE LOS BIE.NES Y/O Sf;RVlc;IOfi DEI., CONTHATO DE r~Ef'Lf~CNCIA oc:, VICIOS OCULTOS o
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUF S~;, HUBlF'SfIT INCURr~Il)O f!:.N SU lEJ!::CUCIÓN

LA COMPA~IA AFIANZADORA ¡¡XPRESAMENTE DECL.ARA:

QUE LA AFIANZADORA ACE.PTA EXPRFSAMFNTF SOMf,;·nmS~:;i A LOS pr~OC~:IJ1MIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS E;N (.A ¡,.EY

DE INSTITUCJONES DE DEGl)ROS y PE FIAN7.A8 (·')ARA LA r~rt:::CTlvl()At) DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROC~~OA

El. COBRO DE iNDEMNIZACiÓN POli! Mor~A, CON MOTIVO DH PAGO EXTEMPORÁNEO DEL. IMPORTE DE LA PÓUZA PE FIANZA

REQLJE.RIDA.

QUE: F,;STA FIANZA SE OTOIW~\ A't'I:NDIt:NDo A lODAS LAS ESTIPULACIONES CQNTENIDAS ~N ~:l.. (;ONTI~ATO DH, f'lel:~'EH.l::'NCIA

Así COMO A SuS ANt::xOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO l)l~' PV~Ó¡~f~OGAS o tSF'ERAS AL PROVEEDOR PARA EL Cl,JMPUMIF,HTO PE SUS O(~LlGI.\CION(S,

DERIVAr~Afi l)F,: t.A FOF~MAI,,¡b\CION l)[: CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL. MONTO Q ·AJ.. PlAZO DFI.., CONTf~Aro, SL: DL6r::r-{A

Rf-AI"IZAR I,A MOOIF1CACI()N COHH.I:SPONOIENiE A LA FIANZA.;

CUAN~)O Al" 1:~r;¡AUlAr~SC (~L flNIf.:.lUl'l"O RESULTEN SALDOS A CARGO DEL, PROVFf(J(lR y O,;Tn.( er;:r;CTUL LA 'l'OlAl.IDAD DEL

PAGO EN FOI~I\IIA INC.ONDICIONAL, I,.AS t")l':',P¡;!NI:;lr..".::NGIA5 y ENTI[JADE":'l; DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RE.SPt;;C·fIVA

LAS MODIFICACIONES A ¡.,AS FIANZAS t'>l:;i!ilfIIq,AN f"ORMALlZAHSE CON LA PARTICIPACiÓN Qln; CORR~~spONnA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINQS Ot7. LAS DISPOSICION[S APLlG/\tl,Lt:S

LA PRESENTE FIANZA P6f~iVlANh::,Cf:;¡~A f:N VIGOI~ DESDE LA FECHA DE su EXPEDICiÓN y DURANTf~ LA SUI3STANCIACIÓN DE
TOPOS l"OS r:~ECUF~SOS, U~GAU~S o JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA (JUG st: DICTe l~eSOL.UCI6N FEFINITIVA POR
ALlTOI{IDAt)[$ COMF'r::lENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE l;.N ORIGINAL Y 2 r-orOCOfJ'IAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITgN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.

~-




